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USHUAIA, 

VISTO: La Ordenanza Municipal N°W /91, sancionada por el Honorable Con-

cejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaía, y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo se exceptúa del cumplímiento, por única vez, de lo 

norulado en el C6digo de Edíficación vígente, para la obra ya construlda cuya deno-

minación catastraI es la Sección "C", Macizo 27, Parcela 32, propiedad del 	 / 

Miguel Angel CAUTER. 

Por ellor

Et INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO l'.-PROMULGAR la Ordenanza Municipal N° . 2:} k /91, sancionada por el Honora-

Ole Coacejo Deltherante de la Ciudad de Ushuaia, por la cual se exceptúa del cum-/ 

plimiento, por única vez, de lo normado en el Códígo de Edifícación vigente, parl 

la c:bra ya eonstrulda cuya denomlnación catastral cs la Sección "C", Macizo 27, / 

(-11a 32, propiedad del Sotor Miguel Angel GAUTER. 

ARTICTLO 2'.-REGISTRESE.Comuniquese a quienes corresponda.Cumplido.ARCHIVESE. 

DECRETO MONICIPAL N'
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